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ADEMÁS SE AUTORIZÓ LEVANTAR SU SECRETO BANCARIO

Revocan prisión preventiva a médico
imputado por emitir licencias falsas
El tribunal acogió la

solicitud de la defensa

y en su reemplazo, se le
decretaron las medidas

cautelares de arresto

domiciliario parcial

nocturno, arraigo nacional,

firma quincenal y la

suspensión de la facultad
de emitir licencias

médicas.

LIONEL VARELA Á.Región de Coquimbo
VTINUAG!

investiga millonarios perjuicios al sis-
tema de salud.

En la audiencia realizada este martes,
el tribunal acogió la solicitud de la
defensa y revocó la prisión preventiva
que pesaba sobre el imputado desde el
pasado 9 de marzo. En su reemplazo,
se decretaron las medidas cautelares

de arresto domiciliario parcial nocturno,
arraigo nacional, firma quincenal y la
suspensión de la facultad de emitir
licencias médicas

El magistrado Gonzalo Martínez
Merino fundamentó la decisión seña-
lando que, a diferencia del momento
de la formalización, la defensa logró

acreditar arraigo en el país, lo que
atenúa el riesgo de fuga que había
justificado la medida más gravosa.
Asimismo, consideró que el imputa-
do mantiene irreprochable conducta
anterior y enfrenta cargos por simples
delitos.

"El tribunal estimó que otras me-

De la Pampilla al reality: coquimbana destaca
entre 16 participantes de "Vecinos al límite"

LIONEL VARELA Á.Coquimbo

Animadora de la Pampilla de Coquimbo
es una de las participantes del nuevo
reality de Canal 13. Con una positiva
recepción debutó "Vecinos al límite",
cuyo primer capítulo estuvo marcado
por la selección de sus 16 participantes
entre más de 5.700 postulantes. Entre
ellos destaca Nabila del Mar, figura
vinculada a la Región de Coquimbo.
A sus 33 años, la animadora de la

Pampilla de Coquimbo cuenta con
una amplia trayectoria en eventos
y televisión. Además de su rol como
conductora, se desempeña como de-
portista en disciplinas como kickboxing,
boxeo y fisicoculturismo, y posee for-
mación como técnico en Enfermería
y personal trainer.

El programa, liderado por figuras
como Alejandra Fosalba, Paula Pavic,
Kanela y Joche Bibbó, mostró desde su

La joven coquimbana suma
una amplia trayectoria

en eventos y televisión.
Además de destacar como

deportista en disciplinas

como kickboxing, boxeo y
fisicoculturismo.

inicio momentos de tensión, emoción y
competencia. Uno de los episodios más
comentados fue el desvanecimiento
de Kanela, lo que encendió las alertas
durante una prueba.

El espacio no solo lideró en rating,
sino que también dejó en evidencia
que las historias personales, como la
de Nabila, serán claves en el desarrollo
del reality.
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El Juzgado de Garantía de Coquimbo
resolvió modificar las medidas cau-
telares del médico cirujano de origen
ecuatoriano, L.R.C.Z., imputado por
el Ministerio Público como autor de
delitos reiterados de emisión de licen-
cias médicas fraudulentas y fraude
de subvenciones, en una causa que
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Comprobante de Licencia Médica ElectrónicaFecha Otorgamiento : 23-04.30*

Entidad que se pron ....

Licencia Médica
Otorgada para cotizante FONASA

DOCUMENTO NO VÁLIDO PARA TRÁMITES
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El tribunal estimó
que otras medidas
cautelares de menor
intensidad pueden
cumplir con los fines
del procedimiento"

GONZALO MARTÍNEZ MERINO
MAGISTRADO

didas cautelares de menor intensidad
pueden cumplir con los fines del pro-
cedimiento", indicó el juez, subrayando
el carácter esencialmente provisorio
de estas resoluciones en el marco de
la investigación penal.

En la misma instancia, el tribunal au-
torizó además el alzamiento del secreto
bancario del imputado, una medida
intrusiva solicitada por el Ministerio
Público para profundizar las diligencias
investigativas. Según se expuso, esta
acción busca esclarecer el flujo de di-
nero asociado a la emisión de licencias
médicas presuntamente fraudulentas.

CASI 12 MIL LICENCIAS EMITIDAS

De acuerdo con la investigación, entre
el 1 de enero de 2023 y el 5 de junio
de 2025, el imputado -quien figura
como médico general sin especialidad

en el registro de la Superintendencia
de Salud- habría emitido un total de
11.880 licencias médicas electrónicas
a través de plataformas como I-Med
y Medipass.

Estas licencias fueron extendidas tanto

a afiliados de Fonasa como de isapres,
ya sea a título personal o mediante el
centro de salud Surmédica SpA, cons-
tituido por el propio imputado junto a
su madre en la comuna de Coquimbo.
Del total, solo 275 se habrían otor-
gado de manera presencial, mientras
que más de 11 mil fueron emitidas en
modalidad remota.
El Ministerio Público sostiene que el

imputado se convirtió en el mayor emisor
de licencias médicas del país durante
2024, concentrando diagnósticos
principalmente en patologías de salud
mental y enfermedades osteomuscula-
res, pese a no contar con especialidad
en dichas áreas.
Asimismo, se indaga la emisión de

licencias a funcionarios públicos que,
durante sus periodos de reposo, habrían
realizado viajes al extranjero o asistido
a casinos de juego, lo que refuerza la
hipótesis de uso indebido de estos
permisos.

En términos económicos, se estima
que 10.741 licencias tramitadas por
afiliados a Fonasa derivaron en el pago
de subsidios por incapacidad laboral
improcedentes por más de $4.639
millones.
La causa se mantiene en etapa de

investigación, con un plazo vigente
de 120 días desde la formalización,
periodo en el cual el Ministerio Público
continuará recabando antecedentes
para sustentar una eventual acusación.

EXTRACTO

REMATE: PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE LA SERENA, CALLE RENGIFO Nº240.

REMATARÁ EL DÍA 14 DE ABRIL DE 2026 A LAS 12:00 HORAS, EL INMUEBLE

CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO Nº3121, DEL PISO 12, DEL EDIFICIO C Y EL

DERECHO DE USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO Nº45 DEL PISO 1,

AMBOS DEL "CONDOMINIO COSTA HERRADURA II" O "COSTA HERRADURA, Il" O

TAMBIEN CONOCIDO COMO "CONDOMINIO COSTA HERRADURA II, LOTE B", QUE

TIENE SU ACCESO POR CALLE MARIA ANGELICA Nº45, LA HERRADURA, DE LA

COMUNA DE COQUIMBO. SE COMPRENDEN TODOS LOS DERECHOS DE DOMINIO,
USO Y GOCE QUE CORRESPONDEN A LO ADQUIRIDO EN EL TERRENO SOBRE EL

CUAL SE ENCUENTRA EMPLAZADO, Y DEMAS BIENES QUE SE REPUTAN COMUNES.

INSCRITO A FOJAS 5179 NÚMERO 2424 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL AÑO

2021, CORRESPONDIENTE AL CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE COQUIMBO.

MÍNIMO PARA LAS POSTURAS EN LA SUMA DE $73.603.958 .-; INTERESADOS

DEBERÁN ACOMPAÑAR VALE VISTA A LA ORDEN DEL TRIBUNAL POR EL EQUIVALENTE

AL 10% DEL MÍNIMO. NO SE ADMITIRÁ COMO POSTORES A LAS PERSONAS QUE

FIGUREN CON INSCRIPCIÓN VIGENTE EN CALIDAD DE DEUDOR DE ALIMENTOS EN

EL REGISTRO NACIONAL DE DEUDORES DE PENSIONES DE ALIMENTOS. PRECIO

PAGADERO AL CONTADO DENTRO DE QUINTO DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA SUBASTA,

DEMÁS ANTECEDENTES EN BASES DE REMATE Y LOS AUTOS ROL C-1643-2025,

CARATULADOS "BANCO DE CHILE CON CARVAJAL". LA SERENA, 27 DE MARZO

DE 2026.

SECRETARIO SUBROGANTE.
ALBERTO EDUARDO CODOCEO COLLAO

NOTIFICACIÓN POR AVISOS
En autos Rol C-2343-2025 BANCO ESTADO DE CHILE con JUAN ALBERTO SALINAS
CORTEZ, Tercer Juzgado de Letras de La serena, por resolución de fecha 30 de octubre de

2025 se ha ordenado notificar por avisos a don JUAN ALBERTO SALINAS CORTEZ, Rut.
18.009.807-0, la demanda ejecutiva que paso a extractar y su resolución: DEMANDANTE:

BANCO DEL ESTADO DE CHILE, domicilio y representante señalado en demanda; DEMANDADO:
don JUAN ALBERTO SALINAS CORTEZ, Rut. 18.009.807-0, sin domicilio conocido. Objeto
de la Demanda. Notificar y Requerir de pago al demandado por la suma de 725,659386
UNIDADES DE FOMENTO, que a modo ilustrativo al día 22/07/2025 equivale a
$28.463.722. o la suma que SS. estime conforme a derecho, más los reajustes y los intereses

pactados, además de los intereses penales máximos que la Ley permita estipular, calculados

desde la fecha del incumplimiento o retardo hasta la fecha del pago efectivo de lo debido, y las

costas de la causa; bajo el apercibimiento de embargárseles bienes suficientes y continuar con la

ejecución hasta obtener el pago total de la deuda. Es del caso que el deudor (a) no pagó lo estipulado

con fecha 10-07-2024, correspondiente a Operación Nº 115297150. POR TANTO, SIRVASE
S.S., tener por deducida demanda Ejecutiva de Acción Hipotecaria en contra de don( ña) don

JUAN ALBERTO SALINAS CORTEZ, ya individualizado(a), admitirla a tramitación y ordenar

que se le requiera de pago y se despache mandamiento de ejecución y embargo en su contra por

el total 725,659386 UNIDADES DE FOMENTO, que a modo ilustrativo al día 22/07/2025

equivale a $28.463.722 .- o la suma que SS. estime conforme a derecho, más los reajustes y los

intereses pactados; además de los intereses penales máximos que la Ley permita estipular,
calculados desde la fecha del incumplimiento o retardo hasta la fecha del pago efectivo de lo

debido, y las costas de la causa; bajo el apercibimiento de embargárseles bienes suficientes y

continuar con la ejecución hasta obtener el pago total de la deuda. PRIMER OTROSI: Se señalan

bienes para la traba del embargo. SEGUNDO OTROSI: Se acompaña contrato de compraventa y
mutuo hipotecario Operación Nº 115297150, con citación. TERCER OTROSI: Se acompaña
Personería; CUARTO OTROSI: Señala correo electrónico. QUINTO OTROSÍ: Patrocinio y .
La Serena, ocho de agosto de dos mil veinticinco Por cumplido lo ordenado. Proveyendo la demanda

de fojas 1: A lo principal, por interpuesta demanda ejecutiva. Despáchese mandamiento de

ejecución y embargo. Al primer otrosí , téngase presente los bienes señalados para traba del

embargo y en cuanto al depositario provisional, como se pide, bajo su responsabilidad legal.

Debiendo en su caso, practicarse tasación de los bienes muebles, por el ministro de fe, conforme

lo dispone el artículo 444 inciso 3º del Código de Procedimiento Civil. Al segundo otrosí, téngase

por acompañada la escritura pública con citación Al tercer otrosí , téngase por acreditada la

personería y por acompañado el documento virtual, con citación. Al cuarto otrosí , téngase presente

en los términos del artículo 49 del Código De Procedimiento Civil. Al quinto otrosí , téngase

presente. Atendido lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nº 20.886, en relación a lo dispuesto en

el artículo 5 del Auto acordado Nº 85-2019, se hace presente al receptor judicial que practique la

diligencia que deber utilizar la herramienta de Georreferencia en todas las actuaciones judiciales

efectuadas, incluidas las búsquedas a que hace referencia el artículo 44 del Código de Procedimiento

Civil. Cuantía $28.463.722 .- MANDAMIENTO Requiérase por un Ministro de Fe al deudor

JUAN ALBERTO SALINAS CORTEZ, ignora profesión u oficio, con domicilio en LOTE 1 A-18,
FUNDO LORETO, LA SERENA y en AVENIDA PALQUI Nº 284, MONTE PATRIA, para que en
el acto de su intimación paguen a BANCO DEL ESTADO DE CHILE, la cantidad de
725,659386 UNIDADES DE FOMENTO, que al 22/07/2025 ascendían a la suma de
$28.463.722 .- más intereses pactados y costas de la causa .- No verificado el pago trábese

embargo sobre bienes propios del ejecutado, en cantidad suficiente que cubran el capital,
intereses y costas. El acreedor señaló como bienes para la traba del embargo, el inmueble ubicado

en LOTE UNO A GUIÓN DIECIOCHO, resultante de la subdivisión del Lote Uno guion A, a su vez
resultante de la fusión de los lotes uno y dos, Fundo Loreto de la comuna de La Serena, singularizado

en el plano agregado bajo el número setecientos dos al final del Registro de Propiedad del Conservador

de Bienes Raíces de La Serena del año dos mil siete. El inmueble se encuentra inscrito a nombre

del demandado a fojas 14112 Número 9278 del Registro de Propiedad del Conservador de

Bienes Raíces de LA SERENA correspondiente al año 2021, y los derechos de Aprovechamiento

de Aguas consistentes en: cero comas diez acciones provenientes del Canal San Pedro Nolasco de

la Hoya hidrográfica del Rio Elqui que se encuentra ubicado en la comuna de Vicuña, Provincia del

Elqui. Se designa como depositario provisional al propio ejecutado, bajo sus responsabilidades

legales. Así esta ordenado por resolución de esta fecha, recaída en los autos Rol Nº
C-2343-2025, caratulada " BANCO DEL ESTADO DE CHILE/SALINAS " , sobre juicio
Ejecutivo de este Tercer Juzgado de Letras de La Serena. - La Serena, ocho de agosto de dos mil

veinticinco. La Serena,treinta de octubre de dos mil veinticinco Proveyendo la presentación de

29 de octubre de 2025, a través de la Oficina Judicial Virtual, se resuelve: Atendido el mérito de

los antecedentes y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento

Civil, ha lugar a lo solicitado y procédase a notificar la demanda sub lite y su proveído, así como

requerir de pago al demandado JUAN ALBERTO SALINAS CORTEZ, RUT: 18.009.807-0,por
medio de avisos en extracto,autorizados por el Sr. Secretario del Tribunal, en los cuales se deberexpresar

que aquella en su calidad de Ministro de Fe requiere, por medio de los respectivos avisos, al

ejecutado para el pago de lo adeudado, pudiendo este consignar el importe en la cuenta corriente

del tribunal Nº 1250008860-3, en las fechas en que aparece la publicación, los cuales
deberán publicarse en el diario" El Dia " de esta ciudad por tres días distintos, sin perjuicio de la

publicación correspondiente en el Diario Oficial de la Republica. Acompañese borrador de extracto

Erick Barrios Riquelme
Secretario Subrogante

Doce de marzo de dos mil veintiséis
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